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1.- ASUNTO 
 
Se dispone a resolver sobre la admisión o no de la demanda citada en la referencia.  
 
2.- La Demanda  
 
El (la) abogado(a) Félix Heiler Garrido Rentería, manifiesta que en calidad de 
apoderado(a) del señor Jhon Edilson Álvarez Garrido, presenta demanda de Nulidad 
y Restablecimiento del Derecho contra la Nación-Ministerio de Defensa-Policía 
Nacional. En las pretensiones de la demanda solicita la nulidad del acto administrativo 
contenido en la resolución 0142 de fecha 03 de mayo de 2021 por medio de la cual, 
retiraron al demandante de la escuela de policía de Yuto “Miguel Antonio Caicedo 
Mena” y se reintegre inmediatamente al señor Álvarez Garrido al grado de patrullero o 
al grado que ostenta el compañero más antiguo de su promoción.  
 
3. Consideraciones 
 
Conforme el artículo 166 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, con la demanda debe acompañarse copia del acto 
acusado, con las constancias de publicación, comunicación, notificación o ejecución 
según el caso. 
 
Revisada la demanda y sus anexos no se evidencia que la parte actora hubiere dado 
cumplimiento a dicho deber procesal, por lo que se impone la inadmisión de la 
demanda para que sea corregida.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
QUIBDÓ,  

RESUELVE  
 
Primero. - INADMÍTASE la demanda por las razones expuestas. 
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Segundo. - Concédase a la parte demandante el término de diez (10) días para que 
proceda a corregir la demanda en los términos indicados, so pena de rechazo de la 
misma, debiendo allegar la parte demandante las copias necesarias para los traslados. 
 
Tercero. - Vencido el término antes indicado retorne el proceso a Despacho para 
resolver lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE QUIBDO  

 
En la fecha se notifica por Estado Nº_48_ a las 
partes de la anterior providencia,  
 
Quibdó, 13 de octubre de 2021. Fijado a las 8 
A.M.   

EVER YESID MENA RENTERIA 
 Secretario 


